
 IES CLAUDIO MOYANO  

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE MÓDULO: 
GESTIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA 

Página 1 de 39 

 

Avenida Requejo 4 - Teléfono 980520 400 - 49012 Zamora 
correo electrónico: 49005994@educa.jcyl.es 

IDENTIFICACIÓN DEL MÓDULO 

 

Profesor Curso Año 

Mª Teresa Vizán Pérez 1º  2025/2026 

Duración Equivalencia en créditos ECTS Código 

238 horas (7 horas/semana) 12 0623 

UNIDAD DE COMPETENCIA (Estándar de competencia): 
 UC2183_3: Gestionar la actividad económico-financiera del transporte por carretera.  

 

OBJETIVO BASE: 

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para conocer y valorar las fuentes y productos financieros disponibles, tales como créditos, préstamos y otros 
instrumentos financieros, así como las posibles subvenciones y seleccionar los más convenientes para la empresa, analizando la información contable y evaluando los 

costes, riesgos, requisitos y garantías exigidas por las entidades financieras, para obtener los recursos financieros necesarios que se requieren en el desarrollo de la 
actividad. 

LEGISLACIÓN GENERAL: 
Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la formación Profesional. 
Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional.  
DECRETO 25/2024, de 21 de noviembre, por el que se establece el currículo de los ciclos formativos de grado medio, correspondiente a la oferta de grado D y nivel 2 del Sistema de Formación Profesional, conducentes a la obtención 
del título de Técnico, en la Comunidad de Castilla y León. 
DECRETO 24/2024, de 21 de noviembre, por el que se establece el currículo de los ciclos formativos de grado superior, correspondiente a la oferta de grado D y nivel 3 del Sistema de Formación Profesional, conducentes a la obtención 
del título de Técnico Superior, en la Comunidad de Castilla y León. 
ORDEN EDU/1285/2024, de 26 de noviembre, por la que se establece el currículo de los ciclos formativos de grado básico, correspondiente a la oferta de grado D y nivel 1, del sistema de formación profesional, conducente a la 
obtención de los títulos de Técnico Básico y Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, en la Comunidad de Castilla y León 
Proyecto de decreto por el que se establece el currículo de los cursos de especialización de grado medio y de grado superior,  correspondiente a la oferta de grado e, niveles 2 y 3 del sistema de formación profesional, conducentes a la 
obtención de los títulos de especialista y de máster de formación profesional, en la comunidad de castilla y león.  
Proyecto de Orden, por la que se desarrolla la formación en empresa u organismo equiparado para las ofertas de formación profesional de los grados D y E del Sistema de Formación Profesional en la Comunidad de Castilla y León.  
ORDEN EDU/1575/2024, de 23 de diciembre, por la que se regula el proceso de evaluación del alumnado que curse enseñanzas de grados D y E del sistema de formación profesional en la Comunidad de Castilla y León. 
 LEGISLACIÓN ESPECÍFICA: 

REAL DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE EL TÍTULO MODIFICACIÓN DEL DECRETO POR EL QUE SE 
ESTABLECE EL TÍTULO: 

ORDEN AUTONÓMICA POR LA QUE SE CONCRETAN 
ASPECTOS ESPECÍFICOS DEL CURRÍCULO: 

RD 1571/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece el 
Título de Técnico Superior en Marketing y Publicidad y se fijan 
sus enseñanzas mínimas. 

 

Real decreto 500/2024, de 21 de mayo, por el que se modifican 
determinados reales decretos por los que se establecen títulos 
de Formación Profesional de grado superior y se fijan sus 
enseñanzas mínimas. 

Decreto 83/2015, de 30 de diciembre, por el que se establece el 
currículo correspondiente al Título de Técnico Superior en 
Marketing y Publicidad en la Comunidad de Castilla y León. 
ORDEN EDU/1347/2024, de 26 de noviembre, por la que se 
concretan los aspectos específicos del currículo del Ciclo 
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Formativo de Grado Superior en Marketing  y Publicidad de la 
Comunidad de Castilla Y León.  

 

 

COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES (COMPETENCIAS PROFESIONALES Y PARA LA EMPLEABILIDAD) RELACIONADAS CON EL MÓDULO 
PROFESIONAL 
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a) Realizar las gestiones necesarias para la constitución y puesta en marcha de una empresa comercial, planificando y gestionando la obtención de los recursos 

financieros necesarios que procuren la rentabilidad económica y financiera de la empresa. 

l) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, manteniendo actualizados los conocimientos científicos, técnicos y tecnológicos relativos a su entorno profesional, 

gestionando su formación y los recursos existentes en el aprendizaje a lo largo de la vida y utilizando las tecnologías de la información y la comunicación. 

m) Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa y autonomía en el ámbito de su competencia, con creatividad, innovación y espíritu de mejora en 

el trabajo personal y en el de los miembros del equipo. 

n) Organizar y coordinar equipos de trabajo con responsabilidad, supervisando el desarrollo del mismo, manteniendo relaciones fluidas y asumiendo el liderazgo, 

así como aportando soluciones a los conflictos grupales que se presenten. 

ñ) Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y personas bajo su responsabilidad, utilizando vías eficaces de comunicación, transmitiendo la información o 

conocimientos adecuados y respetando la autonomía y competencia de las personas que intervienen en el ámbito de su trabajo. 

o) Generar entornos seguros en el desarrollo de su trabajo y el de su equipo, supervisando y aplicando los procedimientos de prevención de riesgos laborales y 

ambientales, de acuerdo con lo establecido por la normativa y los objetivos de la empresa. 

p) Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, de accesibilidad universal y de «diseño para todos», en las actividades profesionales incluidas en los 

procesos de producción o prestación de servicios. 

q) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y tener iniciativa en su actividad profesional con sentido de la 

responsabilidad social. 

r) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando 

activamente en la vida económica, social y cultural.  
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OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO FORMATIVO RELACIONADOS CON EL MÓDULO PROFESIONAL 

a) Conocer y valorar las fuentes y productos financieros disponibles, tales como créditos, préstamos y otros instrumentos financieros, así como las posibles 
subvenciones y seleccionar los más convenientes para la empresa, analizando la información contable y evaluando los costes, riesgos, requisitos y garantías exigidas 
por las entidades financieras, para obtener los recursos financieros necesarios que se requieren en el desarrollo de la actividad. 

o) Analizar y utilizar los recursos y oportunidades de aprendizaje relacionados con la evolución científica, tecnológica y organizativa del sector y las tecnologías de la 
información y la comunicación, para mantener el espíritu de actualización y adaptarse a nuevas situaciones laborales y personales. 

p) Desarrollar la creatividad y el espíritu de innovación para responder a los retos que se presentan en los procesos y en la organización del trabajo y de la vida 
personal. 

q) Tomar decisiones de forma fundamentada, analizando las variables implicadas, integrando saberes de distinto ámbito y aceptando los riesgos y la posibilidad de 
equivocación en las mismas, para afrontar y resolver distintas situaciones, problemas o contingencias. 

r) Desarrollar técnicas de liderazgo, motivación, supervisión y comunicación en contextos de trabajo en grupo, para facilitar la organización y coordinación de 
equipos de trabajo. 

u) Identificar y proponer las acciones profesionales necesarias, para dar respuesta a la accesibilidad universal y al «diseño para todos». 

v) Identificar y aplicar parámetros de calidad en los trabajos y actividades realizados en el proceso de aprendizaje, para valorar la cultura de la evaluación y de la 
calidad y ser capaces de supervisar y mejorar procedimientos de gestión de calidad. 

w) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora, empresarial y de iniciativa profesional, para realizar la gestión básica de una pequeña 
empresa o emprender un trabajo. 

x) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales, para 
participar como ciudadano democrático.  
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

RA CE 

RA1. Recopila información sobre 
iniciativas emprendedoras y portunidades 

de creación de empresas, valorando el 
impacto sobre el entorno de actuación e 

incorporando valores éticos. 
 

a) Se ha evaluado el concepto de cultura emprendedora y su importancia como fuente de creación de empleo y bienestar 
social. 
b) Se ha valorado la importancia de la iniciativa individual, la creatividad, la formación y la colaboración, para tener éxito en 
la actividad emprendedora. 
c) Se han descrito individualmente las funciones básicas de la empresa y se han analizado todas en conjunto como un 
sistema integral. 
d) Se han identificado los principales componentes del entorno general que rodea a la empresa: económico, social, 
demográfico y cultural. 
e) Se han evaluado los conceptos de cultura empresarial e imagen corporativa, y su relación con los objetivos empresariales. 
f)  Se ha reconocido el fenómeno de la responsabilidad social de la empresa y su importancia como elemento de estrategia 
empresarial. 
g) Se han identificado prácticas que incorporan valores éticos y sociales. 
h) Se ha llevado a cabo un estudio de viabilidad económica y financiera de una pyme. 

 

RA2. Establece la forma jurídica de la 
empresa, ajustándose a la normativa 

vigente. 

a) Se han evaluado las distintas formas jurídicas de las empresas. 
b) Se han calculado los gastos de constitución y puesta en marcha de la empresa, derivados de las distintas formas jurídicas, 
consultando la legislación vigente. 
c) Se ha obtenido información sobre las posibles ayudas y subvenciones oficiales para la creación de una empresa. 
d) Se ha seleccionado, a partir de un estudio comparativo, la forma jurídica más adecuada valorando los costes, la 
responsabilidad y las obligaciones jurídicas. 
e). Se han determinado los trámites jurídicos y administrativos que hay que realizar para la constitución de la empresa, a 
partir de la información obtenida en las administraciones y organismos competentes. 
f) Se han determinado los trámites administrativos, autorizaciones, licencias y, en su caso, capacitación profesional que se 
requieren para la puesta en marcha de una empresa. 
g) Se han identificado las obligaciones laborales y fiscales derivadas del ejercicio de la actividad económica de la empresa. 
h) Se han analizado las funciones de los sindicatos, comités de empresa, representantes de personal, inspectores de trabajo y 
otras instituciones sociales que intervienen en el sector correspondiente. 
i) Se han analizado las situaciones de insolvencia, quiebra, suspensión de pagos y el procedimiento de concurso de 
acreedores en casos de insolvencia, así como la responsabilidad del empresario. 
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RA3. Organiza los trámites para la 
obtención de los recursos necesarios para 

la financiación de las inversiones y 
suministros, evaluando las distintas 

alternativas financieras posibles.  

a) Se han identificado los organismos que informan sobre la obtención de ayudas y subvenciones públicas para la adquisición 
y renovación de activos. 
b) Se ha obtenido información sobre los instrumentos financieros y de crédito más habituales para la financiación de las 
inversiones y demás operaciones de la empresa. 
c) Se ha analizado la información sobre el procedimiento, requisitos, garantías y documentación que se exige para obtener un 
crédito o un préstamo en una entidad financiera. 
d). Se han calculado los costes y se han analizado los requisitos y garantías exigidos, en las operaciones de leasing y renting, 
para la compra de vehículos y otros inmovilizados. 
e). Se han diferenciado los conceptos de interés nominal e interés efectivo y la tasa anual equivalente (TAE), tanto en 
inversiones como en instrumentos financieros (préstamos y créditos) 
f) Se han calculado los costes y, las cuotas de amortización de un préstamo, mediante los sistemas de amortización más 
utilizados. 
g) Se ha seleccionado la alternativa financiera más ventajosa para la adquisición de vehículos, maquinaria y otros activos en 
función de costes, riesgos y garantías. 
h) Se ha analizado el procedimiento y las condiciones para solicitar los avales, fianzas y garantías bancarias que se requieren 
para realizar determinadas operaciones de transporte especial. 
i) Se han utilizado hojas de cálculo para analizar, mediante las funciones oportunas, diferentes operaciones financieras. 

 

RA4. Determina las formalidades para la 
compraventa y/o el alquiler de los 

vehículos y otros activos, analizando las 
necesidades de inversiones y suministros 

y los recursos financieros necesarios. 

a) Se han determinado las necesidades de vehículos, instalaciones, maquinaria y otros activos, y los suministros necesarios 
en las empresas. 
b) Se han analizado las diferencias fundamentales entre la compraventa o el alquiler de vehículos, maquinaria e 
inmovilizados necesarios para el ejercicio de la actividad. 
c) Se han identificado las variables de un plan de inversión, diferenciando la financiación propia y ajena, y la recuperación de 
las inversiones a corto y a largo plazo. 
d) Se han determinado las necesidades de suministros y servicios de mantenimiento y repuestos, así como los costes que se 
derivan de los distintos sistemas de aprovisionamiento. 
e) Se han evaluado diferentes planes de inversión a partir de los costes y la previsión de ingresos. 
f) Se han analizado las ventajas y los inconvenientes de los mercados de primera y segunda mano, de alquiler de vehículos y 
otros activos. 
g) Se ha contactado vía online y offline con diferentes proveedores y suministradores potenciales y se ha solicitado la 
presentación de ofertas y presupuestos de acuerdo con las especificaciones recibidas. 
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h) Se han evaluado las diferentes alternativas para la adquisición y renovación de vehículos, maquinaria e instalaciones, a 
partir del análisis comparativo de los presupuestos de compra y condiciones de pago. 
 

RA5. Elabora facturas, recibos y 
documentos de cobro y pago de los 

productos y de los servicios prestados, 
aplicando las normas mercantiles y 

fiscales de facturación.  

a) Se han interpretado las normas mercantiles y fiscales y los usos del comercio que regulan la facturación de productos o 
servicios, incluyendo la facturación electrónica. 
b) Se han identificado los impuestos que gravan los servicios de transporte y los tipos de gravamen aplicables en cada caso. 
c) Se han interpretado los aspectos del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) y las obligaciones establecidas para la 
facturación de productos y/o servicios nacionales e internacionales. 
d) Se ha realizado la facturación de la venta de productos y/o la prestación de servicios, utilizando las aplicaciones 
informáticas adecuadas. 
e) Se han analizado las características, costes de gestión de cobro y negociación y los riesgos de los diferentes medios de 
pago o cobro. 
f) Se han gestionado los impagados de clientes, cumpliendo los requisitos y plazos contemplados en la normativa vigente. 
g) Se han supervisado las condiciones de pago y cobro de las operaciones en divisas.  
 

RA6. Gestionar el proceso contable y 
fiscal de la empresa, aplicando la 

normativa mercantil y fiscal vigente, y los 
principios y normas del Plan General 

Contable. 

a) Se han diferenciado las distintas partidas del balance, analizando su relación funcional: activo (fijo y circulante), pasivo (fijo 
y circulante) y patrimonio neto. 
b) Se han diferenciado los conceptos de inversión, gasto, pago, ingreso y cobro. 
c) Se han registrado las operaciones realizadas y se ha calculado el resultado, de acuerdo con los principios generales y las 
normas de valoración del Plan General Contable. 
d) Se ha determinado la amortización de los vehículos y demás elementos de inmovilizado, de acuerdo con la normativa 
fiscal vigente y el Plan General Contable. 
e) Se han elaborado las cuentas anuales de acuerdo con el Plan General contable para pymes. 
f) Se han identificado las obligaciones fiscales derivadas de la aplicación y gestión del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA). 
g) Se han establecido las gestiones que se han de realizar para la liquidación del Impuesto de Circulación de Vehículos, 
interpretando la normativa que lo regula. 
h) Se han identificado los impuestos sobre determinados vehículos, así como las tasas, cánones y derechos de uso que haya 
que pagar para la utilización de determinadas infraestructuras. 
i) Se han determinado las obligaciones fiscales relativas a los impuestos que gravan los beneficios, en función de la forma 
jurídica de la empresa: IRPF e Impuesto de Sociedades. 
j) Se ha utilizado una aplicación informática de contabilidad. 
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RA7. Determina la rentabilidad de las 
inversiones y la solvencia y eficiencia de 

la empresa, analizando los datos 
económicos y la información contable 

disponible.  

a) Se han empleado las aplicaciones y utilidades de la información contable y los estados financieros, para una gestión eficaz 
de la empresa. 
b) Se han valorado las relaciones del equilibrio necesarias entre las inversiones realizadas y los recursos financieros propios y 
ajenos, diferenciando entre la financiación básica y la del circulante. 
c) Se han aplicado los métodos más habituales para la evaluación de la rentabilidad de inversiones: tasa interna de 
rentabilidad (TIR), valor actual neto (VAN) y tasa de retorno. 
c) Se ha calculado el valor de adquisición, vida útil, valor actual, valor de reposición y valor residual de los elementos del 
inmovilizado. 
d) Se han calculado los flujos de tesorería o cash-flow y el período medio de maduración. 
e) Se ha calculado el punto muerto o umbral de rentabilidad. 
f) Se han calculado las principales ratios y los indicadores financieros, para analizar los estados financieros a través del 
balance y la cuenta de resultados. 
g) Se han utilizado hojas de cálculo para la determinación de los diferentes ratios financieras y el cálculo de la rentabilidad de 
la empresa.  
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CONTENIDOS BÁSICOS extraídos del RD que regula el título (Se incluyen los contenidos que se desarrollarán a través de las unidades de trabajo): 

Contenidos básicos. (Según el Real Decreto 1571/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece el Título de Técnico Superior en Marketing y 
Publicidad y se fijan sus enseñanzas mínimas) 
Recopilación de información sobre iniciativas emprendedoras y oportunidades de creación de empresas:  

- Plan de empresa: la idea de negocio. 
- Factores claves de los emprendedores: iniciativa, creatividad y formación. 
- Funciones básicas de la empresa. 
- La empresa como sistema. 
- Análisis del entorno general y específico de una pyme. 
- Relaciones de la pyme con su entorno. 
- Relaciones de la pyme con el conjunto de la sociedad. 

Establecimiento de la forma jurídica de la empresa: 
- La empresa individual. Responsabilidad jurídica y obligaciones formales. 
- Sociedades civiles y comunidades de bienes. 
- La sociedad mercantil. Tipos de sociedades. 
- Sociedad anónima, sociedad limitada y otras. 
- Sociedades laborales: anónima y limitada. 
- Cooperativas de trabajo asociado y cooperativas de transporte. 
- Organismos e instituciones con competencias en el ámbito del transporte. 
- Constitución y puesta en marcha de la empresa: requisitos, obligaciones formales y trámites que se deben realizar. 
- Subvenciones oficiales y ayudas para la constitución y puesta en marcha de una empresa. 
- Obligaciones fiscales y laborales de la empresa. 

Organización de los trámites para la obtención de recursos financieros: 
- Inversión y financiación: estructura económica y estructura financiera de la empresa. 
- Necesidades de inversión en la empresa. 
- Fuentes de financiación propia y ajena. Financiación interna y externa. 
- Subvenciones oficiales y ayudas financieras a la actividad de la empresa. 
- Financiación a largo plazo. Productos financieros: préstamos y empréstitos, leasing y renting, otras formas de financiación. 
- Financiación a corto plazo: créditos comerciales y aplazamientos de pago, créditos bancarios, negociación de efectos comerciales y factoring. 
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- Manejo de la hoja de cálculo y otras aplicaciones informáticas para el cálculo de los costes financieros y la amortización de préstamos y otros productos 
financieros. 

Determinación de las formalidades para la compra o alquiler de vehículos y otros activos: 
- Determinación de las necesidades de equipamiento e inversión. 
- Gestión de compras y alquiler de vehículos y suministros. 
- Análisis y selección de inversiones. Decisión de compra o alquiler de vehículos y otros inmovilizados. 
- Búsqueda de proveedores y suministradores. Solicitud de ofertas y presupuestos. 
- Presupuestos y condiciones de compra y de alquiler: cantidad, calidad, precio, descuentos, plazos de entrega, impuestos, condiciones de pago y financiación. 
- Elaboración de documentos relativos a las compras y alquiler de vehículos y otros equipamientos, utilizando las herramientas informáticas adecuadas: 

elaboración de contratos y 
- formulación de pedidos. 
- Creación y mantenimiento de bases de datos de proveedores y suministradores: fichero maestro de proveedores, altas y bajas, introducción y actualización de 

datos. 
- Utilización de una aplicación informática de gestión de compras. 

Elaboración de facturas, recibos y documentos de cobros y pagos: 
- Elaboración de presupuestos. 
- Facturación de servicios y devengo de facturas: características y requisitos legales, modelos y tipos de facturas, cumplimentación y expedición de facturas. 
- Conservación y registro de facturas de acuerdo con la normativa mercantil y fiscal. 
- Fiscalidad de las operaciones de la empresa: IVA y otros tributos. 
- Operaciones intracomunitarias: características y facturación de los productos 
- Medios y documentos de pago y cobro: cheque, transferencia bancaria, recibo normalizado, letra de cambio, tarjeta de crédito y pagaré, entre otros. 
- Creación y mantenimiento de bases de datos de clientes. 
- Manejo de una aplicación informática de facturación. 

Gestión del proceso contable y fiscal en las empresas: 
- Obligaciones contables de la empresa. Normativa mercantil y fiscal. 
- El patrimonio de la empresa: activo, pasivo y patrimonio neto. 
- Las cuentas. Terminología, estructura y tipos. 
- Los libros contables y de registro. 
- El Plan General Contable para las pymes. 
- -El ciclo contable. Anotaciones contables, amortizaciones y ajustes, cálculo del resultado y cierre del ejercicio. 
- Las cuentas anuales. 
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- El resultado del ejercicio. 
- El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF). 
- El Impuesto de Sociedades. 
- El Impuesto sobre el Valor Añadido. 
- El Impuesto de Circulación de Vehículos. 
- Los impuestos sobre determinados vehículos, peajes, tasas y cánones por la utilización de determinadas infraestructuras. 
- Manejo de una aplicación informática de contabilidad financiera para el registro contable y para la elaboración de las cuentas anuales. 

Determinación de la rentabilidad de las inversiones: 
- Interpretación y análisis de la información contable y económico-financiera de la empresa aplicable a la gestión empresarial. 
- El punto muerto o umbral de rentabilidad. 
- Evaluación de inversiones y cálculo de la rentabilidad. 
- Período medio de maduración. 
- Análisis e interpretación de los resultados. 
- Análisis de estados financieros de la empresa. 
- Principales ratios financieros. 
- Análisis económico. Ratios de rentabilidad y eficiencia. 
- Utilización de la hoja de cálculo y otras aplicaciones informáticas para el cálculo de ratios y el análisis económico-financiero de la empresa. 

 

Contenidos en Castilla y León. (según DECRETO 83/2015, de 30 de diciembre, por el que se establece el currículo correspondiente al título de Técnico 
Superior en Marketing y Publicidad en la Comunidad de Castilla y León.) 
1. Recopilación de información sobre iniciativas emprendedoras y oportunidades de creación de empresas: 

– Plan de empresa: la idea de negocio. 
– Factores claves de los emprendedores: iniciativa, creatividad y formación. 
– El empresario. Requisitos para el ejercicio de la actividad empresarial. 
– Funciones básicas de la empresa. 
– La empresa como sistema. 
– Análisis del entorno general de la empresa: demográfico, económico, sociocultural, legal, tecnológico, del medio ambiente. 
– El entorno económico de la empresa. Magnitudes nacionales e indicadores de una economía. La renta, el consumo, el ahorro y la inversión. Magnitudes 

relacionadas con la producción. Magnitudes relacionadas con la renta. Magnitudes relacionadas con el gasto. Análisis de la coyuntura económica: índices 
de precios, mercado laboral, indicadores de actividad y producción. El comercio internacional. La balanza de pagos. 

– Análisis del entorno específico de una pyme: competidores, suministradores e intermediarios. 
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– Intercambio y mercado. Funcionamiento del mercado. La demanda y la oferta. El equilibrio de mercado. Tipos de mercado. 
– Relaciones de la pyme con su entorno. 
– Relaciones de la pyme con el conjunto de la sociedad. 

2. Establecimiento de la forma jurídica de una empresa: 
– La empresa individual. Responsabilidad jurídica y obligaciones formales. 
– Sociedades civiles y comunidades de bienes. 
– La sociedad mercantil. Tipos de sociedades. 
– Sociedad anónima, sociedad limitada y otras. 
– Sociedades laborales: anónima y limitada. 
– Cooperativas de trabajo asociado y cooperativas de transporte. 
– Organismos e instituciones con competencias en el ámbito del transporte. 
– Constitución y puesta en marcha de la empresa: requisitos, obligaciones formales y trámites que se deben realizar. 
– Subvenciones oficiales y ayudas para la constitución y puesta en marcha de una empresa. 
– Obligaciones fiscales y laborales de la empresa. 

3. Organización de los trámites para la obtención de recursos financieros: 
– Inversión y financiación: estructura económica y estructura financiera de la empresa. 
– Necesidades de inversión en la empresa. 
– Fuentes de financiación propia y ajena. Financiación interna y externa. 
– Relación entre las inversiones y los recursos financieros. Equilibrio financiero. Capital circulante o fondo de maniobra. 
– Subvenciones oficiales y ayudas financieras a la actividad de la empresa. 
– Financiación a largo plazo. Productos financieros: préstamos y empréstitos, leasing y renting. Otras formas de financiación. 
– Financiación a corto plazo: créditos comerciales y aplazamientos de pago, créditos bancarios, negociación de efectos comerciales y factoring. 
– Negociación con las entidades financieras para la obtención de recursos financieros. Fianzas y garantías exigidas. Costes y riesgos financieros. 
– Evaluación de distintas alternativas financieros, teniendo en cuenta los costes, los requisitos y las garantías exigidas. 
– Manejo de la hoja de cálculo y otras aplicaciones informáticas para el cálculo de los costes financieros y la amortización de préstamos y otros productos 

financieros. 
4. Formalidades para la compra y/o alquiler de vehículos y otros activos: 

– Determinación de las necesidades de equipamiento e inversión. 
– Gestión de compras y alquiler de vehículos y suministros. 
– Análisis y selección de inversiones. Decisión de compra o alquiler de vehículos y otros inmovilizados. 
– Búsqueda de proveedores y suministradores. Solicitud de ofertas y presupuestos. 
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– Presupuestos y condiciones de compra y de alquiler: cantidad, calidad, precio, descuentos, plazos de entrega, impuestos, condiciones de pago y financiación. 
– Análisis comparativo y evaluación de alternativas. 
– Decisión de compra o alquiler y selección de proveedores y suministradores. 
– Elaboración de documentos relativos a la compra y alquiler de vehículos y otros equipamientos, utilizando las herramientas informáticas adecuadas. Elaboración 

de contratos y formulación de pedidos. 
– Creación y mantenimiento de bases de datos de proveedores y suministradores: fichero maestro de proveedores, altas y bajas, introducción y actualización de 

datos. 
– Utilización de una aplicación informática de gestión de compras. 

5. Elaboración de facturas, recibos y documentos de cobros y pagos: 
– Elaboración de presupuestos. 
– Facturación de servicios y devengo de facturas: características y requisitos legales, modelos y tipos de facturas, cumplimentación y expedición de facturas. 
– Conservación y registro de facturas de acuerdo con la normativa mercantil y fiscal. 
– Fiscalidad de las operaciones de la empresa. Impuesto sobre el valor añadido (IVA) y otros tributos. 
– La facturación electrónica. Normativa legal, requerimientos para la emisión y recepción de facturas. Ventajas y beneficios de la factura electrónica. Conservación 

de facturas.  
– Operaciones intracomunitarias: características y facturación de los productos y/o servicios. 
– Operaciones extracomunitarias. Facturación en divisas. 
– Medios y documentos de pago y cobro: cheque, transferencia bancaria, recibo normalizado, letra de cambio, tarjeta de crédito y pagaré, entre otros. 
– Seguimiento y control de cobros y pagos: gestión de impagados, reclamaciones y renegociación de las condiciones de pago. 
– Creación y mantenimiento de bases de datos de clientes: fichero maestro de clientes, altas y bajas de clientes, introducción y actualización de datos. 
– Manejo de una aplicación informática de facturación. 

6. Gestión del proceso contable y fiscal en las empresas: 
– Obligaciones contables de la empresa. Normativa mercantil y fiscal. 
– El patrimonio de la empresa: activo, pasivo y patrimonio neto. 
– Las cuentas. Terminología, estructura y tipos. 
– Los libros contables y de registro. 
– El Plan General Contable para las pymes: característica, estructura, principios contables, criterios de valoración, normas de registro y valoración. 
– El ciclo contable. Anotaciones contables, amortizaciones y ajustes, cálculo del resultado y cierre del ejercicio. 
– Valoración del inmovilizado: amortización y deterioro del valor. 
– Las cuentas anuales: cuentas de pérdidas y ganancias, balance de situación, estado de cambios en el patrimonio neto y memoria. 
– El resultado del ejercicio. 
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– El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF). 
– El Impuesto de Sociedades. 
– El Impuesto sobre el Valor Añadido. 
– El Impuesto de Circulación de Vehículos. 
– Los impuestos sobre determinados vehículos, peajes, tasas y cánones por la utilización de determinadas infraestructuras. 
– Manejo de una aplicación informática de contabilidad financiera para el registro contable y para la elaboración de las cuentas anuales. 

7. Determinación de la rentabilidad de las inversiones: 
– Interpretación y análisis de la información contable y económico-financiera de la empresa, aplicable a la gestión empresarial. 
– El punto muerto o umbral de rentabilidad. 
– Evaluación de inversiones y cálculo de la rentabilidad: valor actual neto (VAN), tasa interna de rendimiento (TIR), tasa de retorno o plazo de recuperación de la 

inversión. 
– Período medio de maduración. 
– Análisis e interpretación de los resultados. 
– Análisis de estados financieros de la empresa. 
– Flujos de tesorería o cash-flow. 
– Principales ratios financieros. 
– Análisis económico. Ratios de rentabilidad y eficiencia. 
– Utilización de la hoja de cálculo y otras aplicaciones informáticas para el cálculo de ratios y para el análisis económico-financiero de la empresa 
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UNIDADES DE TRABAJO 

Temporalización y secuenciación 

TRIM. UNIDADES HORAS COMIENZO FIN 

1 

UT1: Iniciativas emprendedoras y oportunidades de creación de empresas 23 16/09/25 7/10/25 

UT2:Establecimiento de la forma jurídica de la empresa 27 8/10/25 6/11/25 

UT3: Trámites para la constitución y puesta en marcha de la empresa 20 7/11/25 26/11/25 

UT4: Estructura económica y financiera de la empresa 21 27/11/25 19/12/25 

2 

UT5: Recursos financieros a corto plazo, trámites para su obtención y cálculo de costes 25 8/01/26 31\01/26 

UT6: Recursos financieros a largo plazo, trámites para su obtención y cálculo de costes    20 2/02/26 20/02/26 

UT7: Gestión de los activos de la empresa  15 23/02/26 11/03/26 

3 

UT8: Gestión de documentos comerciales: Elaboración de facturas, recibos y documentos de cobro y pago 25 12/03/26 10/04/26 

UT9: Gestión del proceso contable. Gestión fiscal de la empresa 35 13/04/26 25\05/26 

UT10: Determinación de la rentabilidad de las inversiones 10 26/05/26 3/06/26 

 UT11:Análisis de la información económico-financiera 11 4/06/26 12/06/26 

1/2/3 FEE (las horas son las que corresponden al módulo)    
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UNIDADES DE TRABAJO 

Relación de los resultados de aprendizaje con las unidades de trabajo 

 UT1 UT2 UT3 UT4 UT5 UT6 UT7 UT8 UT9 UT10 UT11 FEE 

RA1 x            

RA2  x x          

RA3    x x        

RA4      x x      

RA5        x     

RA6         x    

RA7          x x  
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METODOLOGÍA 

La metodología aplicada buscará la consecución del objetivo primordial de la formación profesional: el saber hacer. Se logrará integrando aspectos científicos, técnicos y 
organizativos, con el fin de que el alumnado adquiera una visión global de los procesos productivos propios de la actividad profesional correspondiente. Para ello se 
empleará una metodología:  
- Participativa, en la que el alumno sea el que marque la pauta de desarrollo de cada uno de los temas, a partir de sus propias iniciativas, interrogantes, dudas, etc. 
relacionados con el tema.  
- Personalizada, en la medida que sea posible se atenderán las diferentes dificultades de aprendizaje de los alumnos.  
 

El planteamiento general de este módulo es el siguiente:  
- Al comienzo del curso, el profesor presentará a los alumnos la programación general del módulo. La explicación incluirá objetivos, contenidos, reglas de 

comportamiento, organización de actividades y procedimientos de evaluación y calificación. 
 

- El profesor iniciará cada una de las unidades tratando de averiguar las ideas y conocimientos previos que posee el alumnado sobre los contenidos que hay que 
tratar y que son necesarios para abordar la nueva unidad.  Además, se hará una introducción motivadora por parte del profesor a la unidad de trabajo, dando una 
visión global de los contenidos, contextualizando los mismos dentro del esquema general del módulo y poniendo de manifiesto la utilidad de los nuevos 
aprendizajes en el mundo profesional. 

 

- Posteriormente habrá una exposición oral por parte del profesor de los contenidos (conceptuales y procedimentales) del apartado a tratar hasta la total 
comprensión y haciendo hincapié en los contenidos mínimos más importantes. La exposición promoverá la participación del alumnado en el proceso de 
aprendizaje; para ello la exposición del profesor irá cargada de preguntas que van surgiendo a lo largo del desarrollo de la unidad, unas preguntas serán 
respondidas por el profesor y otras por los alumnos. El objetivo en este caso es fomentar la capacidad de aprender por sí mismo y de trabajar en equipo. 

 

- A continuación, se llevarán a cabo actividades de enseñanza aprendizaje con el fin de consolidar y profundizar los contenidos y procedimientos. Se apoyarán en el 
material facilitado por el profesor (apuntes, ejercicios y diapositivas), así como revistas técnicas, manuales, bibliografía de aula y consultas online en internet. En 
el diseño de las actividades se han tenido en cuenta los contenidos, resultados de aprendizaje y criterios de evaluación del módulo. 

- La evaluación de los resultados del aprendizaje incluirá siempre que sea posible la exposición en clase del trabajo realizado. 

-  

- El profesor fomentará que los alumnos expongan sus dudas y sugerencias, posibilitando así su participación y buscando su motivación. Adicionalmente, se 
provocará a los alumnos para que desarrollen su capacidad crítica, alentándolos para que rebatan aquellos argumentos que no consideren adecuados y debatan 
explicaciones o procedimientos alternativos para solventar las cuestiones que se les planteen. En todo momento se fomentará el respeto hacia las opiniones de 
los demás compañeros.  

 

- En el ámbito didáctico son muy importantes actividades tales como: recopilar en bibliografía, revistas técnicas, manuales, ayuda en línea, prensa e internet, 
información referente a la unidad de trabajo y saber manejarla, interpretarla para adquirir conocimientos y si procede exponer conclusiones al resto de 
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compañeros/as. Esto último fomentará el desarrollo de las capacidades de comunicación y participación. En lo relativo al empleo de las TIC, cabe destacar que el 
desarrollo de los contenidos de este módulo precisa de la aplicación habitual de las estas tecnologías para la búsqueda y tratamiento  de la información, por lo 
que será necesario usar procesador de textos, hoja de cálculo, bases de datos y creador de presentaciones, y disponer de conexión a internet para consultar 
páginas de recursos relacionadas con los contenidos del módulo. 

 

- En el caso de que las autoridades educativas o sanitarias decretasen la suspensión temporal o total de la actividad académica presencial para los alumnos que 
este año cursan este módulo en este centro educativo, se utilizarán medios telemáticos para cubrir las funcionalidades normalmente desarrolladas de manera 
presencial. 

 

 

RECURSOS DIDÁCTICOS Y MATERIALES 

Además del uso de las TIC como viene expresado en el apartado de metodología, es conveniente disponer de un conjunto de materiales de referencia para la consulta y 
manejo por parte del profesor y del alumnado.  
Entre estos materiales, además de la bibliografía que se relaciona en párrafos posteriores, cabe citar: 
 - Programas informáticos: procesador de textos, creador de presentaciones, hoja de cálculo, bases de datos 
-  Videoproyector y pizarra 
-  Internet 
- Guías para la creación de empresas 
-  Plan General de Contabilidad 
- Legislación relacionada con el módulo 
- Páginas web del Instituto Nacional de Estadística, Banco de España, Agencia Tributaria……. 
- Apuntes y/o presentaciones elaborados por la profesora 
 
La principal bibliografía utilizada para el desarrollo de las clases será: 
 
Libro recomendado: GESTIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA DE LA EMPRESA. Adolf Rodés Bach Valverde. Ed. Paraninfo. ISBN: 978-84-283-6004-3 
    
Otra bibliografía: GESTIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA DE LA EMPRESA.  Montserrat Cabrerizo Elgueta. Ed. Marcombo. ISBN: 978-84-267-3568-3  
                              GESTIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA DE LA EMPRESA. David Hedo Hernando. Ed. McGraw Hill.  
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TIC 

Se utilizará Microsoft TEAMS como principal soporte educativo para el proceso de enseñanza aprendizaje.  
Toda la documentación, así como las presentaciones se compartirán con los alumnos por este medio, además se utilizará la plataforma para realizar actividades, así como 
para el caso en el que se pueda realizar los exámenes teóricos de las diferentes unidades de trabajo.  
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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 

La evaluación será continua, se adaptará a las diferentes metodologías de aprendizajes, y deberá basarse en la comprobación de los resultados de aprendizaje en las 
condiciones de calidad establecidas por el currículo. (ORDEN EDU/1575/2024, de 23 de diciembre, por la que se regula el proceso de evaluación del alumnado que curse 
enseñanzas de grados D y E del sistema de formación profesional en la Comunidad de Castilla y León). 
Las sesiones de evaluación serán 4:  3 sesiones parciales (primero y segundo y tercer trimestre) y 2 sesiones finales (al final de cada curso). 
 
Para llevar a cabo el proceso de evaluación se combinarán distintos instrumentos de evaluación como son actividades y pruebas tanto teóricas como prácticas.  
 
Se considerará que el alumno ha superado el módulo si obtiene una calificación igual o superior a 5 en TODOS los resultados de aprendizaje que forman parte del mismo, 
en cuyo caso, se calculará la calificación siguiendo el porcentaje asignado a cada uno de los resultados de aprendizaje. Todo ello, al objeto de garantizar la verificación de 
la adquisición de los resultados de aprendizaje de la oferta formativa establecida en el artículo 18 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio.  
 
En el caso de que no se obtenga una calificación igual o superior a 5 en cada resultado de aprendizaje, la calificación máxima del módulo profesional será de 4 puntos.  
 
Ejemplos de instrumentos de evaluación y forma de calificación: 
- Las pruebas escritas constarán de preguntas tipo test donde se marcará la penalización por pregunta fallida, preguntas cortas y ejercicios prácticos.  
- Se realizarán actividades que se entregarán en cada unidad de trabajo a lo largo del curso y una vez solucionadas en el aula los alumnos conocerán la evolución de su 
aprendizaje.  
- Como no existen resultados de aprendizaje realizados en las empresas, no se tendrá en cuenta el INFORME DE SEGUIMIENTO Y VALORACIÓN DEL TUTOR DUAL DE 
EMPRESA U ORGANISMO EQUIPARADO. 
 
Evaluaciones parciales (1ª, 2ª y 3ª evaluación)  
Se tendrán en cuenta las unidades de trabajo vistas en cada evaluación y el porcentaje de resultados de aprendizaje vistos en ese momento, siguiendo los criterios 
citados anteriormente (calificación igual o superior a 5 en los resultados de aprendizaje).  
  
Evaluaciones finales   
- Para la primera evaluación final se tendrán en cuenta todas las unidades de trabajo y resultados de aprendizaje.  
- Para la segunda evaluación final se evaluarán los resultados de aprendizaje no superados en la anterior evaluación final y para la superación del módulo profesional se 
tendrán en cuenta tanto los resultados de aprendizaje superados con anterioridad como el resultado obtenido en los resultados de aprendizaje que estaban pendientes 
de superación.  
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Imposibilidad de aplicar la evaluación continua  
La imposibilidad de aplicar la evaluación continua se aplicará cuando las faltas de asistencia supongan más de un 15% de la carga horaria del módulo profesional sin 
justificar. Este hecho será comunicado por el profesor según establece el procedimiento reflejado en el RRI. 
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 EVALUACIÓN PARCIAL TRIMESTRAL: 1ER TRIMESTRE 
Esta evaluación trimestral servirá para valorar el progreso del alumnado y adoptar decisiones sobre su proceso de aprendizaje. 

Para la calificación trimestral se considerarán las calificaciones de obtenidas en los instrumentos de evaluación utilizados.   
Las calificaciones obtenidas igualmente tienen que poder demostrar la superación de los diferentes resultados de aprendizaje. 

 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

PONDERACIÓN RA UT1 UT2 UT3 UT4 FEE NOTA NOTA POR RA PONDERADA 1ER 
TRIMESTRE 

RA1 (31%) Prueba escrita 
(90%) 

Actividades 
prácticas (10%) 

 

    Nota x 90% + 
Nota x 10% 

(NOTA x 100) /100 

RA2 (46%)  Prueba escrita (90%) 
Actividades prácticas (10%) 

 

  Nota x 90% + 
Nota x10% 

(NOTA x 100) /100 

RA3 (23%) 
 

   Prueba escrita 
(90%) 

Actividades 
prácticas (10%) 

 Nota x 90% + 
Nota x10%  

(NOTA x 100) /50 

NOTA 1ER TRIMESTRE: (nota RA1 (31%) + nota RA2 (46%) + nota RA3 (23%)) x100/100%)   
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EVALUACIÓN PARCIAL TRIMESTRAL: 2º TRIMESTRE 
Esta evaluación trimestral servirá para valorar el progreso del alumnado y adoptar decisiones sobre su proceso de aprendizaje. 

Para la calificación trimestral se considerarán las calificaciones de obtenidas en los instrumentos de evaluación utilizados.   
Las calificaciones obtenidas igualmente tienen que poder demostrar la superación de los diferentes resultados de aprendizaje. 

 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

PONDERACIÓN RA UT5 UT6 UT7 UT10 UT9 FEE NOTA NOTA POR RA 
PONDERADA 2º 

TRIMESTRE 

RA3 (33%) 
 

Prueba escrita 
(90%) 

Actividades 
prácticas (10%) 

     Nota x 90% + 
Nota x 10% +  

(NOTAx100)/50 

RA4 (67%)  Prueba escrita (90%) 
Actividades prácticas (10%) 

   Nota x 90% + 
Nota x 10% 

(NOTA x 100)/100 

NOTA 2º TRIMESTRE: (nota RA (33%) + nota RA5 (67%)) x100/100%)   

 

  

mailto:49005994@educa.jcyl.es


 IES CLAUDIO MOYANO  

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE MÓDULO: 
GESTIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA 

Página 24 de 39 

 

Avenida Requejo 4 - Teléfono 980520 400 - 49012 Zamora 
correo electrónico: 49005994@educa.jcyl.es 

 

 EVALUACIÓN PARCIAL TRIMESTRAL:  3ER TRIMESTRE Y NOTA FINAL DEL MÓDULO 
Esta evaluación trimestral servirá para valorar el progreso del alumnado y adoptar decisiones sobre su proceso de aprendizaje. 

Para la calificación trimestral se considerarán las calificaciones de obtenidas en los instrumentos de evaluación utilizados.   
Las calificaciones obtenidas igualmente tienen que poder demostrar la superación de los diferentes resultados de aprendizaje. 

 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

PONDERACIÓN RA UT1  UT2, UT3 UT4,UT5 UT6, UT7 UT8 UT9 UT10 UT11 FEE NOTA POR RA 
PONDERADA 3ER 

TRIMESTRE 

RA1 (10%) Prueba 
escrita (90%) 
Actividades  

prácticas 
(10%) 

        nota 

RA2 (15%)  Prueba escrita 
(90%) 

Actividades  
prácticas (10%) 

       nota 

RA3 (15%)   Prueba escrita 
(90%) 

Actividades  
prácticas (10%) 

      nota 

RA4 (15%)    Prueba 
escrita 
(90%) 

Actividades 
prácticas 

(10%) 

     nota 

RA5 (10%)     Prueba 
escrita 
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(90%) 
Actividades 

prácticas 
(10%) 

RA6 (25%)      Prueba 
escrita 
(90%) 

Ejercicio 
práctico 

(10%) 

    

RA7 (10%)       Trabajo 
(20%) 

 

Plan empresa 
Glosario 

(80%) 

  

NOTA 3ER TRIMESTRE (NOTA DEL MÓDULO): nota RA1 (10%) + nota RA2 (15%) + nota RA3 (15%) + nota RA4 (15%) + nota RA5 (10%) + nota RA6 (25%) + 
nota RA7 (10%)  

 

1. SI UN RA NO ESTÁ SUPERADO Y LA PONDERACIÓN RESULTARA UN 5 O MÁS DE 5, LA NOTA SERÍA UN 4 (ESTARÍA PENDIENTE DE RECUPERAR ESE RA). 
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EVALUACIÓN PRIMERA FINAL 

Alumnos que NO han superado todos los RA en las evaluaciones parciales 

Una vez superados los RA la nota final se calculará con la ponderación establecida para cada RA (los superados en evaluaciones parciales y los superados en la evaluación 
primera final). 

 

RA PONDERACIÓN INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

RA1 10% Prueba teórica/práctica (100%) (UT1) 

RA2 15% Prueba teórica/práctica escrita (100%) (UT2, UT3) 

RA3 15% Prueba teórica/práctica escrita (100%) (UT4, UT5) 

RA4 15% Prueba teórica/práctica escrita (100%) (UT6, UT7) 

RA5 10% Prueba teórica/práctica escrita (100%) (UT8) 

RA6 25% Prueba teórica/práctica escrita (100%) (UT9) 

RA7 10% Entrega Plan empresa y glosario (100%) (UT10, UT11) 

TOTAL 100%  
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EVALUACIÓN SEGUNDA FINAL 

Alumnos que NO han superado todos los RA en la evaluación primera final 

Una vez superados los RA la nota final se calculará con la ponderación establecida para cada RA (los superados en la primera final y los superados en la evaluación 
segunda final). 

 

RA PONDERACIÓN INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

RA1 10% Prueba teórica/práctica (100%) (UT1) 

RA2 15% Prueba teórica/práctica escrita (100%) (UT2, UT3) 

RA3 15% Prueba teórica/práctica escrita (100%) (UT4, UT5) 

RA4 15% Prueba teórica/práctica escrita (100%) (UT6, UT7) 

RA5 10% Prueba teórica/práctica escrita (100%) (UT8) 

RA6 25% Prueba teórica/práctica escrita (100%) (UT9) 

RA7 10% Entrega Plan empresa y glosario (100%) (UT10, UT11) 

TOTAL 100%  
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EVALUACIÓN DEL ALUMNADO CON PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTÍNUA 

El alumno perderá la evaluación continua si supera el 15% de inasistencia no justificada a las actividades lectivas, manteniendo el derecho de presentarse a las pruebas 
finales que se determinen. La falta de entrega de todas las prácticas o trabajos supondrá la pérdida del derecho a la evaluación continua y poder presentarse a las 
pruebas parciales. 
Los alumnos con asistencia irregular a clase no tienen posibilidad de ser evaluados conforme operativa de evaluación continua, deberán someterse, a final de curso, a un 
procedimiento extraordinario de evaluación, que consistirá en la realización de una “PRUEBA GLOBAL” escrita sobre la totalidad de los contenidos programados para el 
módulo y que permita evaluar la consecución de todos los resultados de aprendizaje. El cálculo de la nota final será de acuerdo al porcentaje establecido en esta 
programación para cada uno de los resultados de aprendizaje 
La fecha de la prueba escrita, se anuncia con antelación en el tablón de anuncios del aula y en la página web del centro. 
En caso de confinamiento que impidiera realizar una prueba presencial, la misma se realizaría de manera telemática (email, Moodle, Teams…) 
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EVALUACIÓN: PROCEDIMIENTOS DE RECUPERACIÓN 

Recuperación tras la evaluación parcial trimestral 

El sistema de recuperación será específico para cada alumno y estará en función de los resultados de aprendizaje no alcanzados. Existen objetivos que el alumno puede 
recuperar en próximas evaluaciones, mientras que otros exigen pruebas específicas de recuperación (trabajos, pruebas escritas...) y que se celebrarán dentro de las 
fechas acordadas con el grupo. Después de cada una de las pruebas objetivas establecidas, habrá una prueba escrita de recuperación de carácter voluntario, con el 
objetivo de que el alumno tenga la oportunidad de superarlas sin tener que esperar a las convocatorias ordinarias 1ª y 2ª. En general, y de modo orientativo, los 
exámenes se realizarán una vez finalizado cada uno de los bloques temáticos que componen cada resultado de aprendizaje y las recuperaciones con posterioridad. Las 
fechas de las pruebas se consultarán con los alumnos, coordinados por el profesor-tutor.  
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EVALUACIÓN: PROCEDIMIENTOS DE RECUPERACIÓN 

Recuperación tras la evaluación primera final 

En la primera convocatoria ordinaria, el estudiante tendrá derecho a la realización de una prueba escrita teórico-práctica que le permita superar los resultados de 
aprendizaje del módulo. Para ello, podrá elegir entre realizar una prueba para recuperar los resultados de aprendizaje que hayan sido valoradas negativamente. 
La nota definitiva de la evaluación primera final será de acuerdo al porcentaje establecido en esta programación para cada uno de los resultados de aprendizaje. 
Para el cálculo de la calificación oficial se utilizará el redondeo matemático siempre que dicha nota supere el 5: si al aplicar los criterios de calificación, la nota del 
resultado de aprendizaje da un número no exacto, ésta se redondeará por exceso si la primera décima es igual o mayor de cinco. Si la primera décima está por debajo del 
cinco se redondeará por defecto. En los casos en que la nota de cada uno de los resultados de aprendizaje esté por debajo de 5, el redondeo siempre se hará a la baja. 
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EVALUACIÓN: PROCEDIMIENTOS DE RECUPERACIÓN 

Actividades de recuperación de módulos pendientes de primero 

A cada alumno que en cursos anteriores no consiguió aprobar este módulo, pero promocionó a 2º curso de este ciclo formativo, se le entregará un plan personalizado de 
recuperación, que contemplará: 

- Una propuesta de calendarización aconsejada para el inicio de las actividades de repaso de los contenidos que el alumno puede llevar a cabo, de forma que 
pueda gestionar su tiempo de preparación de forma autónoma 

- Una propuesta sobre la tipología de ejercicios con los que puede practicar para preparar la parte de procedimientos que se evaluará.  
- Fechas, formato y modelo de calificación de las pruebas escritas a realizar por el alumno que se presente a cualquiera de las dos convocatorias de que dispone 

este curso.  
Durante el presente curso, no hay ningún alumno con el módulo pendiente del nuevo sistema de Formación Profesional, pero existe un alumno con el módulo pendiente 
del Sistema de Formación profesional anterior. 
El modelo del plan de recuperación será el siguiente: 

ACTIVIDADES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN: Al inicio del período en que el alumno debe preparar la recuperación de la asignatura, el profesor facilitará a los alumnos matriculados en 
el módulo que no lo hayan aprobado con anterioridad y hayan promocionado a 2º curso, la siguiente propuesta de calendarización aconsejada para el desarrollo de las actividades de 
repaso que el alumno puede llevar a cabo, con el objetivo de ayudarle a que organice su tiempo de preparación de las pruebas. 
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Fecha Actividades vinculadas con teoría Actividades vinculadas con práctica 

06/10/25 
Resumen UT1: La actividad empresarial: Iniciativa 
Emprendedora   

14/10/25 
Resumen UT2: Puesta en marcha y extinción de la 
empresa Cuadro-resumen comparativo formas jurídicas 
de empresa  

Cuadro-resumen comparativo formas jurídicas de 
empresa 

21/10/25 Resumen UT3: Hoja de cálculo Excel  Ejercicios Excel realizados durante el curso 

28/10/25 
Resumen UT4: Recursos financieros a corto plazo, 
trámites para su obtención y cálculo de 
costes. 

Ejercicios formas de financiación a corto plazo 

11/11/25 
Resumen UT5: Recursos financieros a largo plazo, 
trámites para su obtención y cálculo de costes 
 

Ejercicios formas de financiación a largo plazo 

18/11/25 Resumen UT6: Gestión de los activos de la empresa  Ejercicios de análisis de inversiones 

25/11/25 Resumen UT7: Gestión de documentos comerciales 
Ejercicios creación presupuesto, pedido, albarán, 
factura, recibo normalizado 

2/12/25 Resumen UT8: Gestión de documentos de cobro y pago   Ejercicios medios de pago: límites, formato, uso   

10/12/25 Resumen UT9: Fiscalidad de la empresa  Ejercicios de liquidación de impuestos 

18/12/25 
Resumen UT10: Gestión del proceso contable 
 

Ejercicios de registro de operaciones contables, 
cálculo de resultado y cálculo de 
amortizaciones 

12/01/26 
Resumen UT11: Análisis de la información económico-
financiera 
 

Ejercicios de: punto muerto, umbral de rentabilidad. 
Métodos de rentabilidad de 
inversiones (VAN y TIR). Periodo medio de 
maduración de actividades empresariales. 
Determinar las ratios e indicadores para analizar los 
estados financieros. 

31/01/26 Consulta de dudas de cualquiera de los temas.   
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PRUEBAS ESPECÍFICAS DE EVALUACIÓN ORDINARIA DE ALUMNOS PENDIENTES: 
 

Fecha y horario:  1ª convocatoria: fecha a fijar por el Departamento (febrero/marzo) (temario completo)  
2ª convocatoria: fecha a fijar por el Departamento (temario completo) 

Constan de: preguntas tipo test, preguntas cortas y ejercicios prácticos  
Criterios de calificación de cada prueba:  
-Cada pregunta tipo test constará de varias respuestas de entre las que habrá que elegir únicamente una. En el documento de la prueba se indicará el valor de cada 
respuesta correcta y no correcta. 
- Al lado de cada pregunta de la prueba aparecerá especificada su puntuación. 
-Cada ejercicio práctico constará de varios apartados, detallándose en el propio documento de la prueba la puntuación correspondiente a la respuesta numérica 
correcta de cada uno de ellos. Cuando el resultado numérico que ofrezca el alumno no sea correcto, el apartado se puntuará con 0. NO se calificarán cálculos 
intermedios y NO se puntuarán los resultados, aun siendo correctos, si el alumno no presenta el desarrollo que le ha llevado a obtener dicho resultado. 
-Para aprobar el módulo será necesario obtener una calificación de 5 puntos o más en la prueba.  
Criterios de calificación del módulo: La calificación obtenida en cada convocatoria será la que se consiga en la prueba escrita correspondiente. En ambas 
convocatorias, para el cálculo de la nota oficial del módulo se utilizará el redondeo matemático cuando la nota supere el 5: si al aplicar los criterios de calificación el 
resultado de la nota arroja un número no exacto, ésta se redondeará por exceso si la primera décima es igual o mayor de cinco. Si la primera décima está por debajo 
del cinco se redondeará por defecto. Cuando la nota de la evaluación esté por debajo de 5, el redondeo siempre se hará a la baja. 
 
 

 

 

EVALUACIÓN: OTRAS CUESTIONES 

ACTUACIÓN EN CASO DE COPIA EN EXÁMENES Y PLAGIO 

Se consideran prácticas fraudulentas en las pruebas de evaluación o en la presentación de trabajos académicos evaluables en el Departamento de Comercio y Marketing 
del IES “Claudio Moyano” las siguientes conductas:  

1. Copiar los escritos de otros compañeros en los exámenes y otras pruebas de evaluación del procedimiento de aprendizaje del estudiante.  
2. Transmitir a otros compañeros información, por vía oral o escrita y por cualquier medio, incluidos los electrónicos, durante la realización de un examen o prueba 

de evaluación que deba realizarse individualmente y que se refiera al contenido de la prueba, con el fin de defraudar.  
3. Realizar un examen o prueba de evaluación de cualquier tipo suplantando la personalidad de otro estudiante, así como concertar o aceptar dicha actuación por 

parte del suplantado.  
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4. Utilizar materiales escritos no autorizados o medios telefónicos, electrónicos o informáticos para acceder de manera fraudulenta a datos, textos o informaciones 
de utilización no autorizada durante una prueba de evaluación y relacionados con la misma.  

5. Mantener encendidos y al alcance cualesquiera medios telefónicos, electrónicos o informáticos durante la realización de una prueba evaluable, salvo que por el 
profesor se haya expresado la posibilidad de hacer uso de ellos durante el desarrollo de la misma.  

6. Introducir en el aula de examen o lugar de la prueba de evaluación dispositivos telefónicos, electrónicos o informáticos cuando haya sido prohibido por los 
profesores responsables de las pruebas.  

7. Acceder de manera fraudulenta y por cualquier medio al conocimiento de las preguntas o supuestos prácticos de una prueba de evaluación, así como a las 
respuestas correctas, con carácter previo a la realización de la prueba, y no poner en conocimiento del profesor responsable el conocimiento previo de dicha 
información.  

8. Acceder de manera ilícita o no autorizada a equipos informáticos, cuentas de correo y repositorios ajenos con la finalidad de conocer los contenidos y respuestas 
de las pruebas de evaluación y de alterar el resultado de las mismas, en beneficio propio o de un tercero.  

9. Manipular o alterar ilícitamente por cualquier medio las calificaciones académicas.  
10. Negarse a identificarse durante la realización de un examen o prueba de evaluación, cuando sea requerido para ello por el profesor responsable.  
11. Negarse a entregar el examen o prueba de evaluación realizado cuando sea requerido para ello por el profesor responsable.  
12. Plagiar trabajos, esto es, copiar textos sin citar su procedencia o fuente empleada, y dándolos como de elaboración propia, en los textos o trabajos sometidos a 

cualquier tipo de evaluación académica.  
13. Cambiar o retocar textos ajenos para presentarlos como propios, sin citar su procedencia, en cualquier trabajo sometido a evaluación académica.  
14. Infringir cualesquiera otras normas establecidas con carácter obligatorio para la realización de los exámenes o pruebas de evaluación por parte del profesor 

responsable.  
 

La comisión de las conductas fraudulentas descritas anteriormente comportará para los autores y, en su caso, para los cooperadores necesarios la nulidad de la prueba o 
procedimiento de evaluación correspondiente, con la consiguiente calificación de suspenso y la numérica de 0. Asimismo, y en función de las circunstancias concurrentes, 
las conductas anteriormente descritas podrán ser consideradas faltas, ya sea conductas contrarias a la convivencia o conductas gravemente perjudiciales para la 
convivencia, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 51/2007, de 17 mayo que regula los derechos y deberes de los alumnos y la participación y los compromisos 
de las familias en el proceso educativo, y establece las normas de convivencia y disciplina en los Centros Educativos de Castilla y León y las posibles modificaciones al 
mismo. 
Determinadas prácticas fraudulentas de especial gravedad podrían ser incluso constitutivas de delitos, en cuyo caso la Dirección del centro tiene la obligación de poner los 
hechos en conocimiento de los cuerpos de seguridad correspondientes y del Ministerio fiscal.  
NOTA: el uso del teléfono móvil está prohibido en clase de acuerdo, excepto cuando el profesor lo autorice de forma expresa.  
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ACTUACIÓN EN CASO DE NO PRESENTARSE A LAS PRUEBAS DE EVALUACIÓN 

La no realización de una de estas pruebas escritas implicará calificación de 0 para dicha prueba. Excepcionalmente, sólo si el alumno presenta un justificante válido/oficial 
certificado por una entidad con capacidad para acreditarlo (médico de familia, especialista o centro hospitalario, instituciones oficiales, excluyéndose en este apartado 
exámenes de carné de conducir o similares), el primer día que vuelve a clase del módulo del que no se examinó, se admitirá la ausencia como justificada y en esa misma 
clase realizará la prueba correspondiente. Siempre que existan pruebas objetivas con una nota inferior a 5 puntos o faltase la entrega de actividades se considerará que 
no se han alcanzado los resultados de aprendizaje trabajados en dicho trimestre y por lo tanto se calificará la evaluación como SUSPENSO. 
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MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y ADAPTACIONES CURRICULARES 

En el caso de tener alumnado con necesidades especiales, se estudiará junto equipo de orientación del cetro, y el equipo educativo, qué medidas se deberían realizar. En 
tal caso serían adaptaciones metodológicas, procesos y procedimientos, nunca curriculares.   

 

 

REVISIONES EXÁMENES, ACLARACIONES Y RECLAMACIONES DE LA CALIFICACIÓN 

 
Las revisiones de examen con el profesor se deberán formular en el pazo de dos días hábiles desde el conocimiento de la nota.  

 
El procedimiento de aclaración de nota asociada a las evaluaciones trimestrales viene recogido en el artículo 18 de la Orden Edu/1575/2024 de 23 de diciembre en el que 
indica que se podrán solicitar las aclaraciones pertinentes por desacuerdo se realizarán el primer día hábil después de la comunicación de resultados.  

 
El procedimiento de reclamación de nota final viene recogido en el artículo 19 de la Orden Edu/1575/2024 de 23 de diciembre en el que indica que se presentara ante la 
dirección del centro, en dos días hábiles a partir del siguiente del conocimiento de los resultados. La reclamación debe contener las alegaciones que justifiquen la 
conformidad. 
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ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

ACTIVIDAD EXTRAESCOLAR RA RELACIONADO 

A la vista de lo ajustado del temario no se ha considerado pertinente planificar actividades extraescolares para este curso académico.   
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EVALUACIÓN DE LA PRACTICA DOCENTE 

El profesor recogerá de forma sistemática datos sobre la impartición del módulo que permitan mejorar su propia práctica docente. El cumplimiento de la secuenciación 
temporal de las unidades, la consecución de objetivos por parte de la mayor parte de los alumnos, su opinión sobre la metodología empleada o la encuesta anónima de 
satisfacción del alumnado que se realiza al menos una vez cada curso académico pueden ser indicadores muy valiosos para la mejora de la práctica docente. 
 
El plan de evaluación de la práctica docente deberá incluir los siguientes elementos: 
 

1. La adecuación de los objetivos, contenidos y criterios de evaluación a las características y necesidades de los alumnos. 
2. Los aprendizajes logrados por el alumnado. 

 
3. Las medidas de individualización de la enseñanza con especial atención a las medidas de apoyo y refuerzo utilizadas. 
4. La programación y su desarrollo y, en particular, las estrategias de enseñanza, los procedimientos de evaluación del alumnado, la organización del aula y el 

aprovechamiento de los recursos del centro. 
5. La idoneidad de la metodología y de los materiales curriculares. 

 
6. La coordinación con el resto de los profesores de cada grupo y en el seno del departamento. 

  
Indicadores respecto a mi práctica docente. 
 
Se considerarán los siguientes aspectos: 

1. La adecuación de los objetivos, contenidos y criterios de evaluación a las características y necesidades de los alumnos. 
- Se han adecuado los objetivos y contenidos a las características y necesidades de los alumnos. 
- Se han adecuado los criterios de evaluación a las características del alumnado. 

 
2. Los aprendizajes logrados por el alumnado. 
- Grado de adquisición de los resultados de aprendizaje. 
- Porcentaje de alumnos, (calculado con los que realmente asisten), que supera positivamente la materia/ módulo. 
- Grado de conocimientos alcanzado cuantificado por notas, (cálculo de nota media con los alumnos que realmente asisten) (≤4 5 6 7 8 9 10 ). 
- Evolución respecto a la evaluación anterior. 
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3. Las medidas de individualización de la enseñanza con especial atención a las medidas de apoyo y refuerzo utilizadas. 
- ¿Se han adoptado medidas de apoyo o refuerzo individualizadas? 
4. La programación y su desarrollo y en particular, las estrategias de enseñanza, los procedimientos de evaluación del alumnado, la organización del aula y el 

aprovechamiento de los recursos del centro. 
- ¿Se han desarrollado la totalidad de los contenidos que figuran en la programación? Motivos o causas. 
- ¿Se han aplicado los procedimientos de evaluación contemplados en la programación? Motivos o causas. 
- Grado de acierto en la organización del aula y el aprovechamiento de los recursos del centro ¿La organización del aula ha sido la adecuada? Motivos o causas. 
- ¿Los recursos del centro han sido aprovechados de manera óptima? Motivos o causas. 

5. La idoneidad de la metodología y de los materiales curriculares. Grado de idoneidad de la metodología utilizada para la adquisición de capacidades terminales 
- ¿La metodología utilizada ha facilitado la adquisición de los resultados de aprendizaje? Motivos o causas. 
- ¿Han sido adecuados y suficientes los materiales curriculares? Motivos o causas. 
6. La coordinación con el resto de profesores de cada grupo/ciclo y en el seno del departamento. 
- ¿Ha existido coordinación entre los profesores del Ciclo Formativo? 
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